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Sisüétbad de Vaciaos redícadae en
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Reformas a los Artículos M . . 176 v 119 del Regla. .
mente para el Gobierno Interior Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos.

ARTICULO. PRIMERO.-Se
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TABASCO.-Senadores : Doctor Gustavo A.
Pérez-Licenciado Fausto Pintado Borrego .

Diputados: Licenciado Manuel Gurría
geniero Rosendo l'araeena Alpuín .

no.

Ordóñez.-In-

TAMAULIPAS.- Senadores: Magdaleno Aguilar Casti-

Diputados: Licenciado Mariano González Gutiérrez.-
Luis . G . Olloqui Guerra.-Angel J. Lagarde Palomares.-
Ladislao Cárdenas Martínez .-Licenciado Lauro Rendón Val-
dez.

TLAXCALA.-Senadores: General Ignacio Bonilla Váz-
quez.-Doctor Luciarío Huerta Sánchez.

Diputados: Licenciado Tulio . Hernández Gómez.-Luis
Granilla Astorga .

VERACRUZ.-Senadores: Licenciado Rafael Murillo Vi-
dal.-Licenciado Arturo Llorente González .

Diputados: Licenciado Raúl Lince Medellín.-Ingeniero
Francisco Rodríguez Cano.-Pedro Vivanco García .-Licen-
ciado César del Angel Fuentes.Licenciado Fluvio Vista
Altamirano.-Ingeniero Mario Hernández Posadas-Serafín
Iglesias.-Agustín González Alvarado.-Miguel Castro Elías.
-Doctor Ramón Rocha Garfias.-Licenciado Mario Vargas
Saldaña.-Licenciado José Antonio Cobos Panamá .-Ramiro
Leal Domfnguez.-Pablo Pavón Rosado.

YUCATAÑ.-Senadores : Licenciado Rafael Matos Es-
cobedo.-Carlos Loret de Mola Mediz.

Diputados: Fidelia Sánchez de Mendiburu.-Eduardo
Trucha Barrera.-Doctor Francisco Luna Kan . .

ZACATECAS.-Senadores:Manuel Tello Baurraúd .-
Doctor General José González Varela .

Diputadas.-Prfuera Aurora Novia Millón.-Adolfo
Rodríguez Ortiz -José Muro Saldfvar.-Ingeniero Pedro
Ruiz Gasrzález Rúbricas".

11n cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 del
.89 de .la Constitución Política de~ los Estados Uni-

dos canos y para su debida publicación y observan-
cia, expido el presente Decreto en la residencia del Poder
Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, Distrito Federal,
a los once días del mes de octubre de mil novecientos
sesenta y sets.-Gustavo Díaz Ordaz,-Rúbrica .-El Secreta-
"lo de Gobernación, Luis Echeverría .-Rúbrica.

DECRETO:

"gl Congreso de los Estados Unidos McAcanos, en uso
de la facultad que le confiere el artículo 135 de la Cons-
titución General de la República y previa la aprobación de
la mayoría "de las honorables legislaturas de los Estados
declara reformados y adicionados los artículos 79, 88, 89
y 135 de la propia Constitución .

DIARIO OFICIAD Viernes E'11 de octubre ds 19*

ARTICULO PRIMERO:-Se reforma la fracción III de1
ártículo 79 de la Constitución General de la República pu -M
quedar como sigue :

Artículo 79.-La Comisión Permanente, además d71,1
atribuciones que expresamente le confiere esta Constitucióní
tendrá las siguientes :

III.-Resolver los asuntos de su competencia; recibir & -
rante el receso del Congreso de la Unión las iniciativas de
ley y proposiciones dirigidas a las Cámaras, y turnarlas
para dictamen a las Comisiones de la Cámara a Ta que vsj3an
dirigidas, a fin de que se despachen en el inmediato período
de sesiones.

ARTICULO SEGUNDO.-Se adiciona el artículo 79'de
la Constitución General de la República con una fracción
VII del tenor siguiente:

Rovirosa

VII.-Ratificar los nombramientos que el Presidente de,
la República haga de ministros, agentes diulomáticos, cón-.
sules generales, empleados superiores de Hacienda, coro-
neles y demás jefes superores del Ejército, Armada y
Fuerza Aérea Nacionales, en los términos que la'ley dis-
ponga.

ARTICULO TERCERO.-Se reforma el artículo 88 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
para quedar como sigue:

Artículo 88 .-El Presidente de la República no podrá
ausentarse del territorio nacional sin permiso del Con-
greso de la Unión o de la Comisión Permanente en su caso :

ARTICULO CUARTO.-Se reforma el artículo 89 d& la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, frac-
ción XVI, para quedar como sigue :

-

	

r
Artículo 89.- .	 .é

, 1s

Fracción XVI.-Cuando la Cámara 'de Senadores r
esté en sesiones, el Presidente de la República podrá-ha .
los nombramientos de que hablan-las fracciones III
con aprobación , de la Comisión Permanente.
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ARTICULO QUINTO.-Se¡ adiciona el párrafo últin
del artículo 135 de la Constitución General de la $C11,1—
blica para quedar en la forma siguiente :

Artículo 135.- .	
4

El Congreso de la Unión o la Comisión Permanente
en su caso, harán el cómputo de los votos de las Legis-
laturas y la declaración de haber sido aprobadas las edi-
ciones o reformas.

TRANSITORIO :

BAJA CALIFORNIA .-Senadores: Gral, Hermenegild.~
Cuenca Díes.-José Ricardi Tirado.

Diputados: Lic. José Luis Noriega Magaña .-Lic. Salvador. Rosas Magallón .

	

-

BAJA CALIFORNIA (Territorio).-Diputado: Alberti
Alvarado Arámburo.

-

	

Él,

? .v
O que reforma y adic ona os artículos 79, 88, 89 yTi Se la Constitución General de la República.

UNICO.-Las presentes reformas entrarán en vigor tres
días después de su publicación en el "Diario Oficial" de
la Federación.

	

-

Al margen un sello con el Escudo Nacional. que dice:
Estados Unidos Mexicanos .-Presidencia, de la República.

GUSTAVO DIAZ ORDAZ, Presidente Constitucional de los
Estadas Unidos ~canos, a sus habitantes, sabed :
Que el FL Congreso de la Unión se ha servido dirigirme

el siguiente
J

Miguel Covián Pérez, D. P.-Lic. Rafael Muri¡lo Vida¡,
S. P.-Everardo Gómix Fernández, D. S.-Dr. Luciano Ruer- '
ta Sánchez, S. S.-Rúbricas.

AGUASCALIENTES.-Senadores: Alberto Alcalá '.de
Lira .

	

.

Diputados : Ing. Jorge Díaz de León .-Augusto Górná .,Villanueva. .
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CAMPECHE.-Senadores : Lic. María Lavan* Urbina .-
Lic, Carlw Ssaaores Pérez.

Dado: Lic. Carlos Pérez Cámara .

- COAEVLA•—Senadores : Lic: Florencio Barrera Fuen-
ten,

Diputados: Tomás
21

aba Gómez, C. P.-Ing. Alfonsop
,~ esa.-Prof . Mauro errueto Ramón-Profe. Ar-

gentina~ Blanco ,, Fuentes.

COLIMA.-Senador:Lic. Alfredo Ruiseco Avellaneda .

Diputado: Mario Llerenas Ochoa.

t lif~PA$,-Senadores: Dr. Andrés Serra Rojas-Lic .
Arturo Moduel Va~

Diputa~- Dr. Jesús Cancino Casahonda.-Lic . Abraharr
AEuila . -Z.ie. Gilberto Balboa Escobar .-Lic. Jo-
sé León Cruz.-Alberto Ordulla Culebro.-Lic . Alfonso
González Blanco.

(HUAHUA.-.9madores : Manuel Bernardo Aguirre .

Diputados; Lío. Saúl González Herrera .-Florentino Vi-
llalobos : Clí 4parro, Dr. .. Raúl H• Lezama Gil .-Ing . , Pedro
N., Gor~ , l rst%,Arre do Gutiérrez Hernández.-José

Alvídrez

ig~ H

	

AL Senadores- Arq Luis González
Ate:-J#4 Y r Ayudar.

Dip Lados: Ué. Arturo López Portillo.-Dr . Francisco
Qu'~ Ter~- Atnulfo Vázquez Trujillo.-Lic. Felipe
Gómez ¡"t.-E~ Ramírez y Ramfrez .Lverardo Gó-
miz Fernández:Luis Ignacio SantibWiez P.-Lic. Carlos
Sánchez Dos l,- w Ortiz M~Prof. Jesús
Hernández Díaz,. Manuel Orijel . S~r-Lic. Juan
Ianddereche Ob~:Zmilio Gaanndariilla Avilés.-Federico
sbeaáa Valeza- Juan Moisés Calleja Gorda.-Lic. Luis

Ristras

	

. Marta Andrade
- Anáersen Nava*:. ..Prof. Manuel

CM ir Carrillo:--Radelfo Rivera R~-^Ramón Zen-
telfa Atektcío .-LÜt, Tome Garabito Martfnez.-Lic. Alejan-

, dr ~lo M~.-Lic, Abel Carlos Viceneio Tovar.-
Salvado Padilla 1!~.-Jorge Rccaud Rothlot .-Dr. Ra-

fiada Villa---Gral: Dív . Marciano González V.-Dr.
Aeotaoio Mar ínes -MiuH utou .:Roberto Guajardo Tamez.-

Covin Pérbs. la , Gonzalo Martínez Corbalá.
G. Silva Piotw,-Uc, Adolfo Chrlstheb Ibarrola .
Mazno T~ .

,

	

Lic. Alberto Terrones
Be- Cristóbal Guzmán Cárdanos.

Prof. Enrique Wenceslao Sánchez G .

GU NAJVATO .-Senadores: Lic Manuel Moreno

Lic. Luis Dantón Rodríguez-J. Jesús Orta
Guen,oe,-Luis Manuel Aranda Torres.:Domingo Ca-
ma~ T4pez.--rng. Vicente Salgado Páez-Luis H. Du-
aakig- Gamba Lic, Enrique Gómez Guerra .-Dr . Agus-
táa Arropo . . Damián,-Prof., Ricardo Chaurond Concha.-
Líe . Antonio Vázquez Pérez .

GUERRERO.=Senadores : Lic. Ezequiel Padilla Peña-
loza .

Di usados: Vicente Fuentes Dfaz-Ina. Rubén Figue-
-Prof. Miguel Osorfo Marbin-Rafael Cama-
Ing. Arquímedes Catalán Guevara:Ing. Juan

Andraca M.

Mo-

HIDALGO .-Senadores: May. Oswaldo Craviote Cis-
neros.-Prof. Lic. Manuel Sánchez Vite .

Diputados: Lic . Humberto Velasco Avilés.-Lic . Do-
mingo Franco Sánchez.-Lng. fteberto J. Malo Paulia,-
Gral. Lic. Jaime López Peimbert .

JALISCO.-Senadores : Salvador Corona Baadía.-Fi-
liberto Rubalcaba Sánchez,

Diputados: Lic . Raúl Padilla Gutiérrez:- Hellodoro
Hernández Loza.-Lic. Guillermo Ruiz Vázquez .-Rubén
Moheno Velasco.-Lic. Carlos Ramírez Lodesrig .-~ Lic.
Raúl Alvarez Gutiérrez .-Lic . Gregorio Contreras Miran
da.-José Ma . Martínez Rodríguez .-Profa, Me. Guadalupe
Urzúa F .

MEXICO.-Senadores : Lic. Fernando Ordorica In~.
-Dr. Mario C. Olivera Gómez Tagle. .

Diputados.-Juan de Dios Osuna Pérez Lle. En-
rique González Vargas-Lic. Guillermo Molina Reyes .-
Lic. Mario Colín Sánchez .-Jesús Moreno„ Jiménez .--José
Chiquillo Juárez .-Dr. Raúl Legaspi Donas.-Lic, Enedino
Ramón Macedo.

MICHOACAN.- Senadores : Prof. 3. Jesús- Romero
dores.-Rafael Galván Maldonado .

Diputados: Profa. Celia Gallardo 'González .- Zmrlque
López Naranjo.Lie . Ernesto Reyes ~I~.=-Roberto
Chávez Silva.-Lic. Domingo Garefá Lópz.-tie.-Gabi-
no Vázquez Oseguera .-Lic. Miguel Estrada Iturbide.-
Lic. Enrique Bautista Adame.- José Servando Chávez
Hernández.-Lic.Raúl Reyes Hernández,

MORELOS.-Senadores: Lic. Diódoro Rivera Uribe .
-Antonio Flores Mazori. !
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Diputados: Antonio Pliego Noyola.

NAYARIT.-Senadores: Dr . Alfonso Guerra Olivares .
-Gral, J. Ricardo Marín Ramos .

Diputados: Eugenio' Cárdenas Andrad. -Márlna Nú-
fiez Guzmán.

NUEVO LEON.--Senadores : Napoleón 'Gómez Sada.

Diputados: Lic . Leopoldo González Sáenz .;-Prof. Pe-
dro Reses Velázquez, .-Guillermo Ochoa Rodríguez.-Al-
fonso Martínez Domfaguez .-Ricardo ~bise.

OAXACA.-Senadores Lic. Rodolfo Sandoval López
Lic . Raúl Bolaños Cacho:

Diputados: Prof. Andrés Henestrosa Morales,-CorL Mi-
eco Jiménez Ruiz .-Dr. Juan I . Bustamante Vasconcelos,
-Justina Vasconcelos de Bergést-Lic, Rodolfo Alvvez Fío-
res.-Cap. Nav . Gustavo Martínez Trejo.-Jesús Torres
Márquez.

PUEBLA.-Senadores : Dr. Gfbnzalo . Bautista O'Farríll .,
-Eduardo Cué Merlo.

Diputados: Melquiades . Trejo Hertjández.Manuel Ri-
vera Anaya .-Lic. Pablo Solía Carrillo . Digoberto Gon-
zález Flores.-Dr. Rodolfo Rassaao Fraga.--GraL Alfonso
Castillo Berzoni.-Lic. Vicente Lombardo Toledano .-Lic,
Jorge Rubén Huerta Pérez.,-Guillermo Morales Blumen-
kron.

QUERÉTARO.-Senadores: Lic . Eduardo Luque Lo-
yola .-Lic. Manuel Soberanes Muñoz

Diputados: Dr. Arturo Guerrero Ortiz .-Arturo Do-
mínguez Paulfn .



QUEITANA ROO-Diputados: Luz María Zaleta de

SAN LUIS POTOSI .:Benadorea: _ Dr., Juan José Gon-
zález Bustamante.--Dr Jesús N. Noya)a Zepeda .

Diputados:'Lie . Diana Torres Ariceaga.-Lic. Antonio
Roa{lla Pacheco.-Miguel Galeón Hernández-Luía Tudón
Hurtado.-Iábrado Ricover García.

SNALOA.=Senadores: .Tte. Cor. Manuel Sarmiento 5.

testados: Samuel Castro Cabrera .-Joaquín Salgado
M

SONARA.-Senadores : Ing. Juan de Dios Bojórquez
León.-Dra. Alicia Arellano Tapia.

Diputados: Manuel R. Bobadilla Romero.-Jacinto Ló-
pez Moreno, .-Rodolfo Velázquez Grijalva .

TABASCO.-Senadores: Dr. Gustavo. A . Rovirosa Pé-
rez.-Lie. Fausto Pintado Borrego .

Diputados: Lic. Manuel Gurría Ordóñez .

TAMAULIPAS.,-Senadores: Magdaleno Aguilar Cas-
tillo.

Diputados: ice. Mariano González Gutiérrez.-Luis
0. O --A gel J. Lagarde Palomares -Ladis-
lao Cá ., ' ,-Lic. Lauro Rendón Valdez.-Sal-
vador Bar~ •Camacho.

TLAXCALA.-.:$~u- Gral. Ignacio Bonilla Váz-
quea.Dr. Luciano Huerta Sánchez.
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Dirección General de Adua-
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as para el sol que la factura
Plano Sun-Glass Lens.
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Diputados: Lic. Tulio Hernández Gómez.-Luis Gra-
nilla" Astorga .

VERACRUZ.-Senadores: Lic. Rafael Murillo Vidal .'
-Lic . Arturo Llorente González .
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Diputados : Lic. Raúl Lince Medellín. . Francisco
Rodríguez Cano.-Pedro Vivanco García:Llc.' César cfel':
Angel Fuentes .-Lic. Fluvio Vista Altamirano.-Serafín
Iglesias .-Agustín González Alvarado.-Dr. Ramón Atocha
Garfias .-Lic. Mario Vargas Saldaxia .-Lic. José Antonio
Cobos Panamá:-Ramiro Leal Domínguez:-Pablo Pavón
Rosado.

YUCATAN.-Senadores : Lic . Lic. Rafael Matos Esco-
bedo.-Carlos Loret de Mola Mediz .

Diputados: Fidelia Sánchez de Mendiburu.-Eduardo
Trucha Barrera .-Dr. Francisco Luna Kan.

ZACATECAS.-Senadores : Manuel Tello Baurraud.-
Dr . Gral. José González Varela . '

Diputados: Profa . Aurora Navia Millán.-Adolfo Ro-
dríguez Ortiz .-Ing. Pedro Ruiz González.-Rúbricas'.

En cumplimiento de lo dispuesto por ja fracción I dei
artículo de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y para su debida -publicación y obseY vancia, ex-
pido el presente 'Decreto en la residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la ciudad de México, Distrito Federal,
a los once días del mes de octubre de mil novecientos se-
senta y seis.-Gustavo Díaz Ordaz.--Rúbrica .-E1 'Secretario v
de Gobernación, Luis Echeverría.-Rúbrica.

Son cristaes par*
por estar pulidos por
graduación cero su e
90.01 dado que el A
indica que los vidrios
bricación de gafas prote
recibido, un trabajo de
0.01 antes mencionada
tión tiene trabajo óptié
señalado en la presente
establece la Regla Gen
tarias para la Aplicaci'
de Importación, así co
cional de Criterio Ara

Acta de controve

Aduana de Acap

Exp. 316.8/433095.

Grupo (3) .

1

protectoras contra el *4 que
has caras, aún cuando sean de
icación corresponde a la Partida
o B, 2o . párrafo de la Partida 90 .15 .
pleados esencialmente en la fa-

oras de todas clases, cuando hayan
óptica,' corresponden a W . Partida
tanto como la mercancía en caes¿
su clasificación es conforme a lo
esolución, con base legal en lo que

1, 2a . y 4a. de las Complemen-
de .la Tarifa del Impuesto General
la Opinión de la Comisión Na-
ario.
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